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Ayuntamiento de Jerez 
Secretaría General 

EXTRACTO ACUERDOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL  07/03/2024 

  

Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local, en la sesión  extraordinaria y 
urgente, celebrada en primera convocatoria el día 7 de marzo de 2024, bajo la presidencia de la Sra. 
Alcaldesa, Dª MARÍA JOSÉ GARCÍA-PELAYO JURADO, con la asistencia de los Tenientes de  
Alcaldesa, Dª SUSANA SÁNCHEZ TORO y D. JOSÉ IGNACIO MARTÍNEZ MORENO y de la 
Concejala, Dª BELEN DE LA CUADRA GUERRERO.  

Excusan su asistencia los Tenientes de Alcaldesa,  D. JAIME ESPINAR VILLAR y D. ANTONIO REAL 
GRANADO y el Concejal D. FRANCISCO DELGADO AGUILERA. 

Asimismo asiste el Primer Teniente de Alcaldesa, Secretario de la Junta de Gobierno Local, D. 
AGUSTÍN MUÑOZ MARTÍN y está presente el Interventor General del Ayuntamiento D. JOSÉ Mª 
ALMENARA RUÍZ. 

 

SE ACUERDA: 

1.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.- 

2.- ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE JEREZ Y 
LA UNIÓN DE HERMANDADES DE JEREZ PARA LA ORGANIZACIÓN E INSTALACIÓN EN 
LA VÍA PÚBLICA DE LA EXPOSICIÓN DE BANDEROLAS ARTÍSTICAS DE CONTENIDO 
COFRADE ‘FERVOR’, APROBADO MEDIANTE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL EL 12 DE FEBRERO DE 2024.- 

3.- IMPOSICIÓN DE PENALIDAD A LA ENTIDAD MERCANTIL GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE 
OBRA CIVIL S.A.U.- 

4.- EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN MENOR DE SERVICIO DE INTÉRPRETE DE LENGUA 
DE SIGNOS PARA ACTIVIDADES DEL SERVICIO DE IGUALDAD.- 

5.- EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN MENOR  DEL "SERVICIO DE MACEROS Y 
CLARINEROS PARA LA CELEBRACION DEL PLENO EXTRAORDINARIO 9 DE MARZO".- 

6.- AUTORIZACIÓN DEMANIAL A LA HERMANDAD DEL SANTO ENTIERRO PARA EL USO 
DE LA PLANTA BAJA DE LA ANTIGUA ESCUELA DE IDIOMAS DE LA CALLE TAXDIRT 
DESDE EL DÍA 11 DE MARZO AL 5 DE ABRIL DE 2024.- 

7.- APROBACIÓN DEL GASTO CONSIGNADO EN EL PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL 
NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS INTERINOS DE PROGRAMA, PARA PRESTAR SUS 
SERVICIOS PARA EL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA: "ESTRATEGIAS 
LOCALES QUE PROMUEVAN LA ELABORACIÓN DE ITINERARIOS DE INCLUSIÓN 
SOCIOLABORAL PARA COLECTIVOS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN EN ZONAS 
DESFAVORECIDAS" EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA REGIONAL ANDALUZA PARA LA 
COHESIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL (ERACIS), COFINANCIADAS POR EL FONDO SOCIAL 
EUROPEO PLUS.- 

8.- PROPUESTA DE REINCORPORACIÓN A SU PUESTO DE TRABAJO DE EMPLEADO 
MUNICIPAL. (5912).- 
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